
MADRID.— Miércoles 18 de Abril de 1883.

PBBCIQ9 B E  S C S C E ia n S .

E n  Madrid, «I m tt. p tai................ , ,5 0
Provinciat, 3 m e .e j......................... a,oo
U h ra jn ary M tran iíro , « m e s e a . ij.o o

ANO II .

EL ECO NACIONAL
DIARIO POLÍTICO DE LA  MAÑANA.

DIRECTOR: EL VIZCONDE DE H U E R T A . — REDACTOR J E F E :  G U I L L E R M O  A U T R A N .
Redaccian y  Adm lnistracloa: Fu en carral, 3 0 , 3.® izquierda.

'’l

PCSTOB S E  SüM RlC IO I.

F d  Madrid, ea  l«u rificicaf» calle de 
FDeoearral.Búm. 3 .*  itqd t* y ee  lee 
príficipales liÍTreria^

NUM. 347.

A D V ' '  n T E . A C I A .

Rogam os á  todoa nneatroa ana- 
eritorea, aai de Sfadrld como de 
provtnelaa, qae ae airvan poner 
en «‘onoctmienfo de la adnitnla- 
traofun de E l E co N acional (Fncn- 
corral. 3 0 ) , Iaa faltaa que aufran 
en el recibo del periódico, única 
m anera de poderlas corregir O re­
clamar de quien eorreaponda.

E L  TRIBUNAL DE ACTAS GRAVES.

I.
Al crearse en 1879 el tribunal do actas 

grave?, fió la  opinión á  la  independ< ncia, 
celo y actividad de su s individuos el re s ­
tablecimiento tota! del crédito y del pres­
tigio dol sistem a parlam entario, tan que­
brantado por culpa do todos los partido# 
y  de todos ios gobi» m oa, porque cual mas 
cual jncn'-..-:-1-..) n han infringido la ley en 
m ateria electoral y  falseado la  verdad dol 
sufragio. Se encomendó su presidencia 
¿  hoii brea respetables, á  un Romero Or« 
tía , á  un C asie'ar, á  un G rrcía Ruiz, y el 
país esperó confiado en que éstos sabrían 
con ti tribunal im prim irá su s actos la  
m s severa im parcia'iJad y la  mas rigu 
rosa justicia , a l par que toda la  actividad 
neceearía.

Desgraciadamente, sin culpa de nadie 
en particalar, po'O por culpa de todos en 
gener>'l, i>. necíente institución dió tales 
rem ttai’os que ya la opiníon empezaba á 
mostrármela hostil, porque m as que una 
rueda inútil, fuó una verdidera piedra de 
escándalo.

Ocurrió el fallecim ento del S r . G arda 
Ru z en Enero último, y  el tribu, ai. que 
durante dos r.ño8 no habla podido despa­
char m as de seis actas, y esto ofrecien­
do tristls'm os espectáculos, se encontró 
huérfano de presidente. Entonces, ya en 
trado el mes de Febrero, fuó elegido para 
sueti uip al Sr. G arcía Ruiz el S r . D. Ju 
lian Zugftsii, y lo qua desde entonces ha 
sido el tribunal de aetas, lo dice en lae si 
gnientes Ilusas £ / /mpareiaí, que e t  un 
periód-co adversario político del actual 
president-;

«Pero bastó que un hombro de gran ca 
rácier y rosuílta voluntad entrara a d iri­
gir las tareas, y desde ese d a  todo cam ­
bió, real zániuse en dos m eses y  medio Jo 
que apenas se había podido empezar des­
de N 'vtenibre del 81 hasta  Enero del 83.

E l Sr. Zuga*ti fuó nombrado presidente 
del tribunal de actas graves á  princ pios 
de Febrero, y so encontró con once ó do- 
M  actas por despachar, y á estas horas 
b a  ti^rm'rado *u con etido con tan ejem- 
p irr rigor, que ia  casi totalidad d-i ¡as 
oleccione- sometidas a  su juicio han sido 
anu adas.

¡Q  é ha sido preciso para esto? Una vo- 
luniad decidida y uiia actividad enérgica. 
Al inbufar este ;u#to elogio a l S r . Zugas- 
ti, tentó mas sincero por nuestra parte 
cuanto que no nos pareció oportuno su 
nenibraiuiento. tratándoee do un díoulado 
m íniM enaj, in^istinios en fijar s-'breeste 
nuevo ejeiupio la  a i-n c ’on públ'ca Bn ee- 
te paÍB saciado de , oerla y saturado de po 
liiica  hac. n falta caracióres y voluntades 
de gran eficacia, pues é<tos son lo* únicos 
que cumplen pronto y bien e¡ lema re cla ­
mado por todos: m a. actos y menos pala. 
brsB.» ^

P o r n u -itra  parte, añadiremos que tan 
acreedor como el S r .  Zugasti á  esos 
aplausos io son también todos los indivi­
duos del tribunal, y  que siendo merecídi- 
simoe estos elogios, con ser tan grandes, 
á  buen seguro que todavía serian mayores 
si fJ/ m p areta i conociera todas la s  difi­
cultades quo ba tenido que vencer el señor 
Zugasti, la s  luchas qae ha sostenido, sus 
esfuerzos constantes, su actividad sin 
igual, ¡a firmeza y la  energía de carácter 
que se ha visto obligado á  desplegar para 
conseguir esos resultados que con el co ­
lega aplaude la  opinión, y para hacer del 
tribunal de actas una institución tan 
respetable por su severidad y por eu ju s ­
ticia , que con razón fian á  él todos el pres­
tigio del sistem a parlam entario.

Sólo un hombre como et S r . Zugasti po 
dia, en verdad, realizar sem ejante em­

presa; no porque á  los demas le t faltara 
voluntad, sino porque era indispensable 
nn carácter tan inflexible como el suyo y 
un tacto como el que distingue a l autor 
ilustre de E l Bandolerism o.

II.
Ahora, con ocasión de este tribnto, qua 

rendimos gustosos al qus do ju sticia  se 
m erece los aplausos del pais, hemos de 
lam entar qne no todos comprendan sus 
deberes do tal suerte que los antepongan 
á  toda otra consideración.

P ara hoy e t tá  señalada la  vista ante el 
tribunal, del acta  de Tremp, y ayer tarde 
chocaba á  todos en ei Congreso la  activi­
dad con que ee movían algunas persona­
lidades en determinado sentido, tomando 
el nombre de un ministro de la Corona, y 
anunciándose públicamente que no habria 
hoy número para constituirse el tribunal,

¡Qué fcignífica e«tc? ¡P o r qué razón esos 
individuos, faltando abiertam ente ásu  de 
ber, trabajan para violentar ias decisiones 
del tribunal? ¡No están todos, y en espa­
cial algunos diputados, por sn posición 
oficial, obliga los á  velar por el exacto 
cumplimiento de las leyes? Verem os lo 
que sucedo, y confiando en que el Sr. Zu­
gasti hara comprender á cada cual su 
misión y  sacará  á  salvo en esta  ocasión, 
como !o ha hecho en otras tantas, el pres­
tigio del tribui.al, nos lim iiam osá denun­
ciar esas actitudes que ayer vimos con 
sorpresa, porque no hay interés ni in­
fluencia alguna, por graude que sea la  de 
un candidato, que deba sobreponerse al 
texto de la ley.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

V.
E L  M IN IS T E R IO  C E  G E A C IA  T  JU S T IC IA  

T  LA D IR E C C L iN  
D B  E S T A B L E C IM IE N T O S  P E N A L E S .

L a escuela de la teoría correccional y 
la  reform a penitenciar a  en España han 
tenido y tienen en el distinguido juriscon­
sulto S r. L astres el m as entusiasta de­
fensor y  el m as infatigable propagandista 
de los principios, tendencias y  aspiracio­
nes que han proclamado en todos los con­
g resos los hombres m as eminentes de 
Am érica y Europa, para inocular en ta ad­
m inistración de sus respectivo. Estados 
la  savia vivificadora de tu s  modernos y 
bellisim os idea’es.

L as conterencias, que, con aolauso de 
p ro (io sy  extraños, diera el referido pu­
blicista en el Ateneo científico-literario de 
esta  corte, entrañan el famoso proceso 
presentado ante el Jurado de la  pública 
opiníon contra el régimen actual de nues­
tros establecim ientos penales.

Su oz fué e! primer vrito de guerra 
lanzado en n mi re  de la  m oral, de la  ju s­
ticia  y del de ec o co m ra  ios vicios, erro 
r e s é  iniquidades, .u- uuas veces .n  nom ­
bre de los gobiernos, otras en el déla ad- 
m inietjación activa, y siempre a l amparo 
de la  Ecciedad, pretextando *u  defensa mal 
entendida y  peor justificada, se cometían 
conescandalo inaudito en la s  dependen- 
c i9S , salas ó patios de esas ca sa s  llamadas 
do corrección, y que nosotros, y  con nos­
otros muchos y em inentes tratadistas, he­
m os tenido y a  en diversas ocasiones el 
ca rá cter  bastante y  la independencia ne­
cesaria  para calificarlas de antros del cri­
men y ca sa s  de corrrnpcion.

La antigua Junta de reforma peniten­
ciaria, á  la  que perteneció e l Sr. Lastres 
redactó un proyecto de bases, precedido da 
nn notable informa ó exposición de moti­
vos en el que, después de presentar al 
natural, m as aún, en carne viva lae lla­
gas cancerosas y repugnantes de los pre» 
sidios y  cárceles de España, reclam aba 
la s  reform as que, dentro de la  crítica s i­
tuación del Tesoro, venían aconsejando la 
ciencia, la  experiencia y ol común sentir 
de las gentes honradas, pidiendo .sin c e ­
sar en todos los tonos y en distintas for­
m as remedios eficacísim os y prontos pa­
ra disminuir en lo posible, ya que no era

dable exterm inar y desterrar los vicios 
crónicos é inveterados de esta  clase de 
establecimientos y los crasísim os errores 
qne habían alcanzado carta  da naturaleza 
en esas casas por el empirismo rutinario 
de nuestra administración durante tantos 
y tan largos años.

¡Qué resultado tuvieron los asiduos tra ­
bajos, los anteproyectos, proyectos, ba­
ses y consultas de la  referida junta?

E l mismo, exactam ente el mismo que 
habían tenido ios gritos arrancados á  la  
conciencia pública y lanzados en nombre 
del país a los altos poderes por Sacane- 
lla, Posada H errera, Silvela, Colmairo, 
Romero Girón, Arenal (doña Concepción), 
L astres, Armengol y otros; Vox clam an- 
tis in deserto.

¡Cuál era la  causa de tan punible indi­
ferencia, de tan incalificable abandono 
por parte de la administración, si ella 
misma y  los hombres que la  constituían 
y repressntaban habían reconocido y do 
clarado en documentos públicos y  solem­
nes qua los m ales que aquejaban á  loe e s ­
tablecimientos penitenciarios eran graví­
simos y  que á  todo trance y  á  la  brevedad 
posible debían hacerse desaparecer?

La política, que ir fic io n a y  snvenena 
siempre las causas m as santas, esterilizó 
por entonces é hizu ini.ficaz el ímprobo 
ira '.a jo  de aquella junta, cuyas tareas, 
que jam ás aplaudiremos bastante por lo 
m eritorias, sirvieron desoues como punto 
de partida para emprender la  reform a del 
personal con la  creación del cuerpo/a eu l-  
iatiso  penitenciar io  que se proponía sn 
una de a {uellas bases, y  en cuya defensa 
tuvimos la  honra de hacer nna campaña 
en El Penitenciario, iiasire progenitor de 
la  actual R eform a Penitenciaria, publi­
cación digna da aplsu>.o y prim era y úui - 
ca en su género en España, que ha tiem ■ 
50 vé la  luz en esta  corte, gracias al celo 
y actividad de nuestro querido amigo y  
compañero D. Francisco Castellote.

Con justísim a razan decía el S r . Lastres 
que cuando se pensase sériam ente en r e ­
form ar nuestros establecim ientos penales 
e ra  indispensable trasladar la dirección de 
los mismos a l  m inisterio de Gracia y Ju s ­
ticia, donde estaria  perfectam en te coloca 
da, y no en e l de la  Gobernación... por­
que en tre otros moííoos p ara  p ed ir  ti 
traslado, es necesario no olvidarse que 
tiem pre tiene el mínzsferio del In terior  
una significación especial; es el que c a ra c ­
teriza la  situación, y es indudable que la 
potinca ha d e  in flu ir necesariam ente en 
la  m archa de los establecim ientos penales, 
COMO POR DESGRACIA SUCEDE EN- 
TR E NOSOTROS.

El dist'ngQ'do publicista, después de 
exam inar las aspiraciones y  tendencias 
de todos loa partido^ que han pasado, nos 
presentaba una gráfica pintura de la apa­
sionada lucha de los hombres políticos 
contemporáneos y de sn constante bata­
llar por el triunfo de sus respectivos idea­
les, diciendo: « a s i han trascurrido mu­
chos años, sin que nadie pensara en las 
penitenciarias, e n co n trá n ¿n o s hoy muy 
por debajo de la mavor parte d > las na- 
cionee de Europa en todo lo que se refiere 
á  establecim ientos correccionales

L a misma tesis sostenida por nosotros 
en esta sen e de artículos, se defendió por 
el S r . L astres en la  cuarta de sus erudi­
tas eon/erenc('as, y  sin apelar á o tr a  clase 
de razonam ientos, demostró, dentro del 
criterio estrictam ente legal, la  incompa- 
tibi'idad relativa que en su opiníon (que 
nosotros hacemos también nuestra) e x is ­
tia  entre el régimen interior de esas c a ­
sa s  correccionales y e l cumplimiento da 
la s  penas que eo ellas se sufren ó extin ­
guen á  cargo y bajo la  inspección de em 
pisados ó íuncinnarios distintos é inde­
pendientes cor su gerarqiiia y subordina­
ción del centro ministerial que dirige la 
adm inistración de ju stic ia , representant-e 
ésta  á  la  vez del poder ju d icia l, uno de 
los tres en que los modernos tratadistas 
de derecho político constitoyents dividen

la  gobernación del Bstado en la s  nacio­
nes constitucionalm ente regidas.

B l ministerio de Gracia y Justicia, por 
su carácter, decía el S r . L astres, está lla ­
mado á  dirigir los establecim ísatos c a r ­
celarios, y asi podrían evitarse los conti­
nuos choques que hay entre los funciona­
rios del poder Judicial y  los empleados 
nombrados por el ministerio de la Gober­
nación, y bastan muy pocas palabras para 
demostrarlo. U na comisión de m agistra­
dos visita la  cárcel, por ejemplo; se ente­
ran  de que no se cumplen la s  sentencias y 
de que la  conducta del personal deja mu­
cho que desear; no hay otro recurso que 
dar cuenta al superior inmediato, y  como 
los funcionarios contra quien se presenta 
la  queja no dependen de la autoridad judi­
cia l, es preciso que e l ministerio respec­
tivo imponga el castigo, y con frecuencia 
sucede que la  corrección vienetarde cuan­
do no produce resultado alguno, ó  no viene 
nunca (que es lo común), y aglomerándose 
abusos sin castigo, hemos consegnido te ­
ner un sistem a carcelario  que nos av er­
güenza hasta el punto de que un miembro 
del gobiarno haya dicho en pleno P arla ­
mento que en nuestrae eárcelet loe p re -  
to t  se hacen peores y se escapan.

El S r. Lastres no hizo m as que descu­
brir, en la  cuarta de sus refórnla« confe­
rencias, la  punta del velo que oculta los 
innumerables abusos y las grandes m ise­
rias que euotidiaua y ordinariamente tie­
nen lugar por desgracia en esa clase da 
establecim ientos; y , sin em bargo, preciso 
e s  confesar que dijo lo bastante, qus se 
fué al fondo de la  cuestión con varonil 
entereza y que, con el escalpelo de su ra ­
zonada crítica , utilizando las m ejores y 
m as suaves form as./ortrter in r e , tuavi- 
ter  in  modo, señaló no sólo los orígenes y 
fuentes de donde partían, los instrumen­
tos de tantos abusos y de tantas m iserias 
y  los móviles mezquinos y rastreros que 
eran su causa primaria y eficiente, sino 
que indicó los msd os de cortarlos e x tir­
pándolos de raíz, por completo y para 
siempre.

La Ju n ta  de re form a penitenciaria  y el 
actual Consejo penitenciario  han reprodu­
cido e a  bases, proyectos y dictámenes 
esos remedios, entre los cuales está  la  
traslación de la  dirección de E itab leci- 
m entos penales al ministerio de Gracia y 
Ju stic ia .

Pues bien: nosotros entendemos que ni 
esa  reform a, ni otras de urgente necesi­
dad, pueden llevarse ni se llevaran á  c a ­
bo en la m anera debida, m ientras sub­
sista  la  dirección de Establecim ientos 
penales dentro del m inísteriode la Gober­
nación, porque este centro, por su ca rá c­
ter e«encialm en'e político, está  incapaci­
tado m oral y ju rí ticamente para desarro­
lla r  la s  reform as propuestas en primer 
término po.~ la  antigua Junta y por e l a c­
tual Consejo, siquiera esas reform as «ean 
de fácil aplicación y de escasa  importan­
cia, si es  que en esta  m ateria pudieran 
adm itirse reform as de escasa importan­
cia . y disposiciones de poca trascenden­
c ia .

Así y  todo, ínterin la  traslación que con 
perfectí«imo derecho y con arreglo á  ju s ­
ticia solicitam os, no se verifique, todas las 
reform as se estrellarán ante las cébalas 
políticas del m inisterio de la  Goberna­
ción, cuyos m inistros, á  pesar de sus 
buenas ínteuciones, no han conseguido 
otra cosa hasta hoy que exponerlas al país 
y empedrar con ellas el suelo de nuestros 
establecim ient penales.

No es, pues, extraño que éstos te  en ­
cuentren convertidos en nn infierno, se ­
gún el adagio vulgar de qus el injlerno  
está  em pedrado de buenas intenciones.

E C O S  P O L Í T I C O S .
Bn la  senion celebrada ayer tarde por 

la  diputación pr. vincial de Madrid, nues­
tro amigo y  corr-ligionario el Sr. Fernan­
dez y  Gómez reprodujo una pregunta que

Ayuntamiento de Madrid
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h.»uiA r a  hecho «ú ra-ion ei entrriorei a 
Is comiKí'.-1 de F  jíiiento. respecto á  la 
fajiA fíe cumplitiü ’nv-. fl* las ccndiciones 
íacult tivaa ■•ii 'e c t •ietr'rc'ou d.' carre 
tera - . den uncían ío -’ l !•«&-• ■")» qtí‘i ms de 
Cyueñi y A 'jete e,:'án  •6cií>i ias provi*tn- 
iialm entn p ji ' la  «niern>r (ltiiuiaL:'On sin 
habers-. hecho a  a/t'm ado  coa ninguno de 
¡aspases de eiUndr,.. por lo cual ae han 
deteriorado e a  .-¡c.i., '  hoy y a
intia.'w .u bU s.

A n .estro amigo le contestó e l cenor 
B r i.t : vica- presidente de la  com is'”ii, y
no hab'étidole aiivíeciio la  r e s i - '  bía, 
formuló U!ia prcpo«icion que fuó aceptada 
d s '.u e ?  i-> «i-dyarla el Sr. F fr ;:¿ iid sx y  
Gom-'z y com baiir’a  <1 Sr. B rione '

Como qulc.-" n cc-tro  a m .g o y c o r- 
rk.l:g’unar < conoce vrrf'íctam eo'e t' -dos 
los ,m ‘ecede'‘ tes oñclales y exir*c ficie’e? 
del ae .-•fd, i'o lo dejará de la  mano para 
quo :3  haga luz, mucha luz y may pron­
to, p r iq u -la »  c a irs te ra » s e  c ‘ tr -;, o e n  
M i\ c  ;:r-;rim o, Iks sesiones de diputa 
c;or ; im  nan d '"  tro de uuosd i- : ,  y h»»ta 
Octubre no voeWeii ám anu dsrsr; t i  decir, 
cuando y a  la coiia no tiene remedio.

L as ixcíiacion -»  de la  prensa hecha* 
a i «yu: '.«miento ccn motivo de los fr- 
cnenies y funestos accidentes que k  foi- 
m a de andamiaje para ias consiruccicnr- 
pi'opopr.irna, no parece qm- irflaveii na­
da rn  el án mo de los señores concejales, 
puesto que todos los dias estam t’': refl 
riendo a  los lectores desgracias d e e s a  
Indole.

Hora es  ya (y hace tiempo qne llegó) de 
qne la  vida de esos hijos del trabajo se 
vea sin Io« mil peligros ¿  que >e expone 
por »u honrada ocupación.

Los ranchos proyectos que con «ste l o 
tivo se ban presentado al ayuntamiento, 
{Sin duda no m ejoran 'a s  condiciones 
impidiendo los deegraeíados accidentes?

Peor que están ahora, nos parece que 
no Uegarian á  e»tar'o adoptando algunas 
medidas previsoras. Y  si esto resultase, 
tendrían lo» señoresconcejales,alm enes, 
la  satisfaoRiou ¿u haber procurado evitar 
por cuantos medios les había sido posi 
ble la reproducción de contratiempos que 
á cada pato privan de un hombre á  ta 
ciedad, de un tierno padre y am ante es­
poso á  la  fam ilia, y  de un amigo a l tra 
bajo.

Sí m al no recordamos, la s  redes m etá­
licas llegaron á  «olocarse por el munici­
pio, y esto y a  era un paso en la  buena 
senda. Pero no ba pasado de adqpccon 
teórica, r-uesto que en la  práctica no se 
han llegado a  usar.

{Se esperará á  que los medios preser 
vaiivos ios manden los muertos, desde «i 
cielo?

V erem os.

Se recesita  ser conservador para escrí 
b.r lo siguiente:

«Los parecen relegados al olvido por 
algún tiempo, somos los conservadores. 
No tienen éstos irntaciencía, ni so n a fl-  
cior.ndos, com ootro?, á la s  vicalvaradas.»

E l Estandarte, para mas infurmes, pue 
de dirigirse al Sr. Cánovas, autor del pro 
gram a de M anzanares, y  casi héroe po 
pular en las sangrientas jornadas de Ju ­
lio en Madrid.

O á  los autores del motin del 7 de Di­
ciembre de 1:179 en e l salón de conferen­
c ia s .

Hoy ee reunirá el comité democrátic i 
de' Congreso, bajo la  presidencia del s e ­
ñor marqués de Arlanza, para tratar de 
la s  próxim as eleccionei municipales.

A excitación del S r . D. José V allejo v 
Hernández hacemos constar que este se - 
ñor, nuestro amigo y correligionario, pre­
sidente del com ué demócrata monárquico 
del distrito de Palacio, no asistió  á  la  úl - 
tim a reunión del señor marqués de S a r­
doal por hallarse enfermo y en cam a, es - 
tando a lii representado, no obstante, por 
el S r . D. Antonio Hernández.

Queda complacido nuestro amigo.

Leemos en L a  Epoca:
«Con a1 anuncio de que «I ministro de la  

Gobernación esta  indispuesto, son muchos 
loe amigos que hoy han aeudido á  visi­
tarle.

Con este motivo dice una nueva agen­
cia, que la  impresión de algunos de estos 
amigos era esta  larde la de que disgusta 
y  contraria mucho la  voluntad de D. Pío 
Gullon qua haya un alto funsionario que

po- med'o de t :  é - T i f i  !-sv irlñ« y anule 
•u= diípo»i''.ii''is* en provmc a s .y  con e 'te  
motivo recu'"" an m nebo' o. >nsiiluo.iona- 
’ fi-o" . ■ • .-V-'ir>‘ 'i'-'ó I ;ro fiincioi a 
r í o i f f ' - ’ f ’. ' - ' - . - -  s :  f - > r ' í ' :  r a  I- i i q - . - ’ - r d a p o r  
IcF r i lai.s';,rc.-¿dim  eiilo- } estand oal
t*-r>'ode íi'f.chos «unto* d i ínteres por 
r. zon a« su 

com  • " O ' ‘■lain'8 as «lades
d*\ Ir. f x - r f . ' .n ,  i. r.->ramo lo quo esto 
qu' ■•■-.c'r.»

Púa-, quiero d^ci’.' ^onoillamentí que hay 
uiia ageiicis qu« »*■* ha*rO eco de las nia-t 
absurdas in v -n c i.-r - ', y n n  p.-iódico. La  
Epoca, que la  presta S' s co’uoínas para 
fucientaplas y  darlas proporciones.

E l Cronista, htciendo piniUis do habili­
dad y rcn'm.'a pone el siguiente comenta­
rio \ la s  pa'abrasde Lo Época;

«No hay que olvidar, cuando se dicen 
: c-SSH, que el subvecrpierio do la
P resid ea ca  e» el r j"  d-reRh-' del presiden­
te dol Consejo de m i"i-troa.»

Lo cual BO obsta para que no exista mo­
tivo para fonsurap de esa suerte a l señor 
Ruto, que ahora, como siempre, no ba 
hecho m as quo cumplir con su deber y 
seguir la  polí.ica del S r . Sagasta, que 
otros olvidan á  io mejor.

«Parece *e r  que ’as oposiciones para el 
■ngréso »n la  escuela uaval se ver.ncarán 
f ,i  lo euces vo en el F  n-ol.»

Así lo dice L a  Cor««ípondencía.
No«o*r08 nos p e r m i t ' r í a m o s  l i a m r r  la 

a t-n r ’on d-i s> ñor laiiiii'iro da M in n a  
h scia  So-ii F  r.-)i- s u  pati-in. tan aban­
donado S i e m p r e ,  y que ahora dobla tener 
fundada esperanza do ser m ás atendido.

{Qué razón hay para que sean siempre 
preferidos el Ferrol y Cartagena?

Dice El Cronista  que los conservadores 
saben vivir.

Y a lo creo; demasiado.
Con los sabrosos restos del poder p 

relativam ente tranquilos los dias de la 
oposicon.

|Son unas hormiguitas]...

La Isqu ierda Dinástica habla de! s iste­
ma electoral.

Es competente en la  m ateria, y  sinó 
que lo diga la  provincia do Cáceres que 
guarda muy buenos recuerdos del paso 
del Sr. F :or¡ por Ja subsecretaría da Go­
bernación.

Pero el colega no recuerda esto: Rome­
ro  Girón le trae a  mal traer.

Eu ñn, { iué tal andará «1 colega cuando 
él mismo dice que siente qus e l gobierno 
no retire las denuncias que contra é l ha  
entablado el flsealt 

Porque oato es muy fuerte para dicho 
por el mismo interesado.

Otra vez que ocurra, nos ofrecemos á 
sol citar nosotros que se retiren las de­
nuncias; no tiene m asque avisarnos amte 
tosamente.

tendrá lugar el segundo ejercicio 
para ei oxauien de oposiclon al profeso 
rado de la  clase de arpa, en la  Escuela 
nacional de Música.

A cerca de este  acto llam am os la  aten­
ción do quien corresponda sobre la in­
compatibilidad m oral de a 'gano de los 
ju eces del tribunal.

Si este primor av:So no surte efecto, ba 
blaremoB m as claro.

Se nos asegura por persona autorizada 
que 68 completamente falso cuauto con 
referencia al Matadero dijo E l N orte  en 
■u número del dom ngo. Ni en aquella de­
pendencia se ba descubierto fraude algu 
no, ni ha ocurrido ningún hecho sabroso 
y entretenido, ni se ba trasladado á  nin­
gún empleado, ni h» tenido para qué in­
tervenir laG u srd ia  civ il. Los anteceden­
te» de ia  digna persona qus desempaña 
boy la  adm inistración, son una garam ia 
contra rumores de cierta  especie, y ea de 
lam entar que éstos se acojan y  publiquen 
por E l N orte  coa desenfadada ligereza.

C O R T E S .
SENADO.

E xtracto de la sesión del d ia  17 de A bril 
de 1883.

P R E S ID E N C IA  D E L  SE Ñ O R  M A R Q U á s  
D E  L A  H A BA N A .

Abierta á las tres menos cinco minu­
tos, con aeistei^cia de muy pocos senado­
res, e?ca?a concurrenc a  en las tribunas 
y solo el matiBLro de Bstado eu el banco 
azul, se dá lectura al acta  de la  sesión 
anterior y  es aprobada.

Se dá cuenta del despacho ordinario.

B l S r . Ga.do ruftga a l «rr.or m nistro 
d« -a Gubernacio’ que. de itcuerdu con «l 
de Fou.dr/r..di-t- .-i. una -.iifc;.CP cion ¡.^la 
q « .  I-, 111'«lUiUHlmey • m - asign-c-o- 
nes ‘  u.Af ttos de in»tru(-e'on ¡ l!f '-’' a  
IJ,» ;  -r •id? •’ fUtaCiO”?? piOV.n 
, - . i -  \ • pag.!.i; .iit'.f'U? -ai; -
g fs ,  -T.-i*. .-..a.aii -

l-'rt A . j

il

I  -

"  q.
• t i M I i  V l .  '  i

f'-.;-!l1’ - que
V C i O t - ' l r f Ó  '
II 0 ' i’ t i
Z -vU

, i r .b r a  l a  I I I -  
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m eiio . _  ,
B l señor m 'isti o da Calado promete 

ner en cohocímíenío de  su conrip? ñero do 
GobáiT.acior. :o ..l.3i'*c*del señor sAua-dop.

El Sr. Poto de B-.-nabó nplaza la d'-fen- 
úe Ul' proyecto de !■ y que i'«ne presen­

tado, n-'.rr. pt.i^áo  t “rmina dis-cusion 
líe flicu m ci; robre ind--mp>zAcion, y ropi 
to unn rt-clamaoion q -¿  j a  ti-n e  hecha 
f 'jb i -’ una lalación do b-s diputados y se- 
n ad crs^ q ';' han aceptado do-t nos [ ubli- 
co* d.)6de q u í l . s  actúa C órt.:. c c ;s -  
bran seMones.

So tprueban sin discusión varios pro­
yectos de Iry . la mayor p» rte de ellos re - 
laiiv.-;; a ean e ie ras .

Se drclara urgbnte la  votación denmti- 
va dol proyecto de ley concediendo dere­
chos á  ios luiiitares.

S t  aprueba dtflnitivamenie la  ley con- 
sidi-ratido puertus de refugio el do Ca;a 
hbi.da y otros.

S o  suspen le ia  sesión para reunirse el 
Sonado en secciones, siendo las tres  y 
veinticuatro miuiitcs.

A las cuatro y media, b a jó la  presiden­
cia  de; S r . Mouirjo y Robledo, continúa 
la  sesión y el debate robm  el dictámen 
relativo al crédito de 300-000 pesetas pe­
dido por el ministro de Estado para in 
demnizacioD á  los franceses.

E l Sr. H irreros de Tejada, de la  comí - 
sion, contesta al discurso pronunciado en 
la sesión anterior por el aeñor m arqués 
de San Car.os.

Hace desde luego presente que as í en 
las Cam aras francesas como en las es 
paño:as han intervenido las pasiones po­
líticas en ias negociaciones; pero que en 
el curro de éstas en la nación veotiia han 
ocurrido cuatro crisis m inisteriales, en 
tanto que aquí e l mismo ministro que 
principió la s  negociaciones las ha llevado 
ácab o . Disculpa al m m .strode E su d o  por 
haberse dejado llevar por el e amor de 
la  opinión pública, en lo que, d co, no hi­
zo mas que cumplir con eu deber, pues la 
opiiuuii es  la  palanca del derecho in t-r- 
nstciunal moderno, y  termina su exordio 
d'ciendo qus entregara los datos que ha 
recogido pnra que aparezeanen el D iario 
de la sS esion esy  solo chara Ion abso'uta 
mente n cc-ean os para defender el dictá 
men de la  comisión.

Da a  conocer en seguida las doctrinas 
y prácticas que se observan en vanos 
p lises respecto á  indemnizaciones, y las 
cuet^liones que han existido en diversos 
casos por no entenderse dei mism > modo 
el derecho de protección de cada Estado á 
sus súbditos en el extranjero.

De aquí ee extiende en vagas y U rgas 
consideraciones, a l fln de las cuales re 
cuerda que cuando la  expedición filibus 
tera de Lop-z contra Ci-b», fueron fusila 
dos cuarenta ó cincuenta individúes de 
aquella expedición mab-grada, todo* ellos 
súbditos da los Estados-Uuidos, á  cuya 
noticia se sublevó la  opm'on en Nueva 
Orieans y otras poblaciones, y fueron 
atrope lauos los intereses españoles, no 
pudiendo conssguíf e! entoi C"s ministro 
da Estado, señor marq' ós de M irafl'res, 
qne la  república norif amer cana indem- 
n zase por los daños causado? á  los espa 
ño’es, porque la  regla aiii e?tab':ecída no 
bace distinción en tales casos entre na 
C ÍO ' ales y extran jeros.

Cita opiniones de varios estadistas e x ­
tran jeros y  naGiona,les acerca de este
Íiunto de derecho internacional, todas con- 
ormes en que no hay derecho para ex i-

E'ir  máemnizaciones, n' obligación á  dar 
a s  por p an e d" ninguna nscion, por los 

daños caurados á  los extranjeros en 
guerras civiles.

Sobre esto cree que todos piensan lo 
mismo en ambos lados de la  Cámara, y 
que ea adem ás doctrina universal, pero 
que suele infringirse por las m'®tnae na­
ciones que la  proclaman, á  causa de que 
m achas veces se atiende más á  favorecer 
á  corto número de súbditos que á  la  ge 
■eralidad- que ha de ser el principal obje­
to de la solicitud diplomática. Recuerda 
los antecedentes que prepararon la insu? - 
reccion de lós árabes de la Argelia, que 
fueron desavenencias y rivalidades entre 
autoridades francesas, que conocían los 
espanolAS a lli establecidos.

Daspuea de lo s  sucesos, el clam or pú­
blico impulsó al Híinislro de Estado a  ha 
cer la  reclam ación que ahora le censaran 
los mism os que entonces le aconsejaban 
y le hubieran cruelmente maltratado si no 
anb era  procedido de ta l modo.

Hace la  historia de la  negociación quo 
se comenzó con despachos telegráficos, y 
se ha seguido con toda prudencia por el 
señor m nistro de Estado y  nuestro em­
bajador en París.

(Ocupa la  presidencia el señor marqués 
de la Habana, y  toma asiento en el banco 
azul el presidente del Consejo de m inis­
tros).

E l orador lee y comenta los textos de

a'gcPAS rota», para .lamn-fra” q ""  a' mi- 
ni»t|o • fpañol n " ha, vioi • '■i'*-''-i « i *nco- 
mo dü ái í.-.b 'r’ n> francA*- sm -v - 
p :: cedido en tono el mas amistoso j  aien- 
t.:, l a '  LI- -;iact' f .  , . „

(E. o ad. r  '.ra*.3 hr.c-.-r ccrv»r--r con 
>! A -„ -..u 'a  d -; dif -r’o 'Ci.-.;;'.T ^cnor 

m i-u é.. d- \’hBmi),. ;• -  «n- - « lu " ;-  
Qü.i V J- S .11 Car "  - y del Paz - d iX 
M ICO" '1 hAcenver '"-h ;'-'u equi-
Vv,.' '  ). ,  , .ín -  parí-d-vc''-'.^ --v.'do,-'-. o.vi- 

.T : ,4--' do ‘ - -- I ' ' U *  1
t. L ¡ri - t T "  Cf-' c e .
di-r.;‘r, -*id-'muizacifin'‘ -  p - ic a le -  a '^unai.
to- «x-ei'i'j'irfs OO" d«ño“ ocí i- onadf-e
p o rÍA Sgu -u ae c:«rl!Sir<. y ca'> innh.,fen- 
ta.ndc pp-'’.fld-*i!t*i' q-i« c> uiprf m-.-ii. ai 
acm ai gobierno. „

L " )  Srcr. r-eralay roarnc'’ **» de San 
Garios y  del Pazo de la Merced iFli rrum - 
pen a l orador, dimendoque I r » indemniza- 
cipn‘=« que cita  y que a'.ribuj ' r i  mi­
nisterio cor.svrvador, sói' del iicmpo dol 
S r. Ssg sR 'a .

El S -. H '.vrcrL? de T-Jjada h»r- constar 
qiw e n  cuatro reclam aciones -tiff  -chas 
p ,.. ^.-inc-rvadores iriviriiert n m as de 
3ü0-li00i; -'SS, y edemá? ‘  u,:-. n.wi-on 
so,.-. 400 01.10 francos, iíL roaTiT-; -1*d
de un m ilioasetec-cntas . hWi- . y tari'as 
mil pesetas.

E stas operaciones no han causa to ru i­
do porque los consorvadore* las han h e ­
cho á  cencerros tapados, como fcuele de» 
cirse vulgarmente.

De«de aquí sufre m achas interrupciones 
el orad.jp, y ei señor presidente ruega que 
se le deje seguir tranquilamente en el uso 
de su derecho. .

{Porqu é, dice, no hemos de pedir in­
demnización cuando desde 1875 nos las 
han pedido once naciones? B l orador pide 
que se oumpia el dsseo de los conservado­
re s  de que consten los nombres de los 
senadores votantes de este proyecto de 
ley, porque de ello tendrán honor y  glo- 
J*íft

En atención á  lo avanzado de la  hora
sa suspende la discusión.

El Senado queda enterado de algunas 
comunicaciones.

Se 8eñnl!t -a órden del dia para mana- 
ñana; cunlinuacion del debate pendiente, 
y te  levanta la  sesión á las siete menos 
diez minutos.

C O N G R E S O .

E xtracto d e  la  setion del d ia  17 de 
A bril de 1883.

P R E S ID E N C IA  D E L  S E Ñ O R  PO SA D A  H E R R E R A .

Abierta á  las tros y cuarto, fué leida y 
aprobada el acta  de la  anterior. ^

Juran el cargo de diputado los Sres. Mo- 
re u y F )--re s . . , ,

E l Sp. B o xader usa de la  palabra para 
apoj’a r  una p?opoaicion de ley acetca  de 
una carretera e n la  provino-a de Lérida.

E s tomada en consideración.
El Sr. Ü. Felipe Rodríguez apoya la  si» 

gu-ente proposición de h y ;
« yrtículo único. Se incluirá en el plan 

general d ecarreieras del Estado una de 
tercer órden en la provincia de Zamora, 
que partiendo del puente d»! Tora en la 
carretera de V illacastin á  Vigo y pasan­
do por V illar de Ciervos y San V íiero, en­
lace en A 'cañices con la  de Zamora á  la  
frontera de Portugal.»

Es tomada en consideración.
E I S ' .  S  l ’.edo apoya otra prop-isiciqu 

de ley r-la tiv a  á  los ascensos y  cambios 
de evcala en al cuerpo de la armada. 

Tam bifu se toma en consideración.
Bl señor marqués de Pidal presenta una 

exposición.
E l S p.  PRESIDENTE; Orden del día. 
Comienza la discusión del a r l . 194 del 

proyecto de-ley sobre instrucción ¡.ública, 
en el que se pi ■'s qua se equ'pare e l suel­
do de las m aestras al de lo* m aestros.

E l Sr. G itierrez de la  V ega usa de la  pa­
labra en cont a  de la  reforma.

D.ce enresú m enqu e m ientras no e s ­
tén cubiertas otras atenciones de mayor 
necesidad por cuanto se refieren á  !a vi­
da de loa ciudadanos, no deben aumoB- 
tarsA los gastos en otros ram os aunque 
se refieran estos á  la  instrucción pública.

Cita algunos hechos para demostrar 
que ¡a b«iiAflcencia está  desatend-da.

El Sr. Sánchez Pastor, de la  comisión, 
se levanta a responder al Sr. Gutiérrez de 
la  Vega.

Comienza diciendo que este no había 
aducido ni un solo arguni >nlo en contra 
del proyecto.

Lee unos datos por los que se vé qua en 
España existen unos ocho mil ayunia- 
mientus cuyas m aestras apenas si tienen 
tres mil r t a ’es  al año.

Dice también que exigiéndove hoy igua 
Ies conocimientos á  ios m aesirus que á 
las m aestres y teniendo las m ism as h o ­
ras de clase, el mismo trabajo é iguales 
necesidades, seria  una injusticia que ellas 
tuvieran sueldo m ás crecido que e llo s.

E l Sr. Gutiérrez de la  V ega dice que 
dado caso de que se aum entara el sueldo 
á a  guien, debía aum entarse a l clero.

Asegura que la s  necesidades de la mu­
je r  son menores que las del hombre.

Se opone a  la reforma por inoportuna, 
en B U  concepto, y dice que ante todo de­
bían nivelarse los presupuestos del Es-

Rectifican ambos señores, insistiendo 
en sus respectivos argumentos.

E l S r . Gutiérrez de la  Vega pide que la  
votación sea nominal. . .

E s  aprobado el dictamen da la  comisión 
por 77 votos contra 11.

Ayuntamiento de Madrid
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S<‘ c-'¡icede_i3ra pensión de 100 petetae 
ar.u?’“ n na Eloísa Lucasi.

Q €.;» I fare la  m esa un dictamen, con- 
cedi-n'l otra pensión á  dona Ade'aida 
Lyi.i; p-pno ercon irarse cr. al sa'on e! 
S t. L " ’>’'a  qae tenia pedida la pa abra eu 
pró.

S'- '\prueba un dictámen incluyendo en 
e l f l . n g  r . r “- ds c a n e i e r : d e i  Estado 
la  ’.>u'.vtneial del Fuente de AsiudiUo á  
Villadiego.

Se ' 1 dictamen sobr < organizacit n 
dei cu- ,'T  > •’ '  administración iocai.

El S - . F-rnandez de !a Hoz pide qua la 
votación '••3 '. nomi' * . Se lamenta da quo 
e n e  hanou da la comisión no baya n in ­
guno de los in iivi-lucs que ia ccufetnoyen.

£1 Sr. Ta- tor pide la  ra lsb ra  y se sien • 
ta  en (1 bacco de 'a  com.sien.

BI Sr. K>-rii»ndez de la  Hoz combate 
muy !i,¿er!tii.en;a el art. 1 ® del proyecto.

E l Se. Trtstor pronuncia alguna? fras' 8 
r e s ;ú t , . it-ndi. á la obj-*cion del S>. L i H ,z.

Rl Sr. V .i.a 'va  Hsi vá«, en n >mbre de la 
minoTia repub'ichiia. com íate al proyecto.

Bl Sr. Te»<orcontesta q u ee l proyecto, 
lejos da es .>. está  inspirado en los prii-ci-

§108 liVera es, y tra ta  de creer ol cuerro 
e adai:i-i-tracion con garaniias de lüd-' 

pendei c i , y seguridad, formando escala 
iones '<i‘ rigorosa antigüedad, comn 1» es 
pee Qca el a rt . 18, que concede amplias 
atribuciones á las corporacioiies provin­
ciales \ municipales para nom brar sus 
em pksdos sm ia m as mmíma interven 
cion da! gi bterno. >

El S r. Carvajal declara que acaba de 
leer - l  rroveclo, pero que le ha parecido 
tan mal, que por un movimiento - Sr>ODtá- 
n- o e irr. n>tib'e su levanta a  contestar­
le. Cr-B, cuiiira lo asegurado por e l se» 
ñ o rT e sio r que no o le d ;c e  á principios 
lib  raies, ó que en ellos so ha introducido 
el virus conservador, porque ios conser 
vadores le apoyan y tienen un individuo 
en lacomiKion. Combate e l proyecto y el 
a rt. 1.® por centralizadores.

E l modo de respetar, dice, la  indepen­
dencia de las corporaciones provincial y 
municipal es s>‘ñalándoseleB por el Esta­
do las condiciones, el sueldo y los nom­
bres de los empleadoR qué han de elegir. 
¿Piinde darse s eterna m as ceniralizadur®

(P.-esiitr el Sr. Capdepon. En el banco 
azt‘1, el señor presidente del Consejo).

El nuevo personal eer" ; lenosapto que 
el hoy existente, pues lo? munic pios y di­
putaciones saben escoger mejor lo que 
conviene á  las necesidades locales, entre 
individuos lie la  misma localidad que las 
conocen á fondo.

Los nuevos empleados obedecerán solo 
á la s  recomendaciODbS polit.caey  al m i­
nisterio de !a Gobernación.

S i á  los nuev. s empleados ee as'gnan 
derectios pasivos. Io que cree la comisión
una gran cualidad de la  bondad del pro- 
jyeeti), ¿quien va 4  pagar lo sd erech oít 
¿Con que derecho a» le sv a  á  imponer ese
nuevo gravamen á  lae ccrporaciones po­
pulares?

El Sr T est’ r  rectifica manifes'ando que 
cuando el gobierno quiere disponer de loa 
destinos públicos para com placer á  sua 
amigos, no presenta proyectos como el 
presente, l'mitando sus propias faculta­
des, sino que se reserva conferir aqaa- 
llos, tengan ó no los recomendados condi 
ciones para sn desempeño. Asegura que 
los nuevo» empleados serán m as aptos 
porque e l proyecto separa conveniente­
m ente el personal del Estado, del muni­
cipio y de la  provincia, exigiéndoles con 
diciones especíale» é imponiendo á  las 
tres  corporaciones cier9r-" requisitos pu­
ram ente adm 'n'strativce, para que dentro 
del escalafón elijan sus emoleados.

El Sr. C arvajal rectificaé  íusiste en que 
es u 'ia íngerenca del Estado ob'igar á  los 
muDícipios y corporaciones á que elijan 
stis empleados entre los que les sean pro­
puestos, limitando sus atribuciones.

El Sr. T^stor niega la  ingerencia por-

3 ue los reprss 'n tantes de la  nación pue- 
sn  legislar en esta  m ateria, como lo ha­

cen, elaoorando leyes m unicipa'esy pro­
vinciales.

El S r . Carvajal ina'ste en que no siendo 
el proyecto una ampliación, ni el statu quo 
en las atribuciones de las corporaciones 
dichas es necesariam ente una limitación 
atentatoria a  la  naturaleza jurídica de 
a q ^ tla * .

El S r . PEDREGAL; Pido que sf lea el 
a rt . 77 del reglam ento. (Se lee.)

Conforme a i articulo deben fl'm ar cinco 
individuos de la  comisión los dictámenes. 
B l que se debate no lo firman m as que 
cuatro, por consiguiente no hay dicta­
men.

El señor PRESIDENTE; L a firm a que 
falta, según noticias de la  m esa, es de un 
individuo que está  conforme con la  m ayo­
ría  y que se halla ausente.

E l Sr. PEDREGAL; Me merece tal con • 
forraidad la presidencie, que así lo creo; 
pero es el caso que el Sr. B aselg s no ba 
firmado porque pensaba presentar voto 
particular, »egun derecho que le concede 
el art. 81 del reglam ento; y como se halla 
ausente, cuando venga será  grande sn 
sorpresa al encontrarse con el dictámen 
en discusión.

El senur PRESIDENTE; L a  m esa cree

S|ue estando conforme el individuo que 
alta, hay precedentes que autorizan que 

continúe el debate. (Varios diputados p i­
den la  palabra )

Daspues de breves palabra de los señ o­
res marqués de Sardoal, Ruiz Capdepon 
(que preside) y P^drega!,

E l Sr. Gutiérrez de ¡a  Vega, en nombre 
de la com isión, retira  el dictamen y  que­

dan terminados la d i-cusionye! incidente.
Orden del d a  para mañana: Dictámen 

subvencicnando á  la s  em presas de c a n a ­
les y  pantanos.

Se levantó la sesión.
Eran U sse is .

E X T R A N J E R O .
I n g l a t e r r a .—A  consecuencia d e  ios ru­

mores que de algún tiempo aca  venian 
circulando de qu ' Ak^mania tenia la in­
tención de ú>tablecer celoniah sn Nueva 
Guii.p», el gobierno .Tiglés, antes deque 
lus alem anes 1 r./cli©.'sen su proyecto, ba 
hecho tomar pos^^Siun de aquella isla  en 
nombra ds la Gra.. Brútnña.

En Itoiidres sigoon r-doritándose pra 
caucionas* con motivo v lUó debe 
hacer ia rc irii d ' Ir,,.’!?), r ra  a  O sbrrne.

Los pu< stos da p.-¡'cU han ndo reforza­
dos considerableuienie.

Ha em ceiedo en el tribunal inglés la 
causa formada a  Curley, acuasdo de com­
plicidad ei, e! asesib.ttn ds Burke.

Han ?ido llamados cincuenta jurados 
8 u p 'a m e n '8 P K > .

En kv Cámara de 'ús Comunes el señor 
A 'ii'ey  an-mcii- .-i*' ei gcberuatitr de 
Q le in 'la iid  hn telegrafiado qu" tomó po* 
seston de -u Nu-va G i . ei ii-rmbre d » 
la  reina de I gtaicri a, '■ ir-trardo la  deci­
sión del gobierno ingles, para impedir 
que otra potencia se apod-'re de la  Idla.

F rancia.—L a h u elga de lo s  trabajad o­
res del puerto de Mi>r ellaM gu e lo mismo.

La reuii'on de do- mil hue'guistas que 
se ver.ficó an teay er, no ha producido 
ningiin resultado.

Hoy saldrá del puerto de Toloh la  ca* 
ñonera «Lynx» pava ir  á  Tonk'n.

D'cen da Suez que la  misión italiana 
ha marchado á  Tabor.

L k v a  regalos nara el rey Juan para con­
seguir que proteja las carabanas entre la 
A bisin iay  Osab.

P rusía  —L a pr> naar flcioea desmiente 
la  noticia de que el principe de B  sm arck 
tenga preparado un proyecto sobre la  
cuestión religiosa, restituyendo en sus 
derechos á los ec 'esiásticos que fueron 
senaradoB de sus parroquias.

H l causado viva emoción el mensaje 
que et emperador de A'emánia ha manda 
do al R e ch»tag, y se cree que provocará 
muchas discusiones.

La asociación com ercial a'em ana reco­
mienda para colonización en el Sur de 
Africa la  bahía de D-wam te.

TELEGRAMAS.

iferlln  4 9 ,
L a Gaceta del N orte  dice que el minie 

tro  español fué el único adversario del 
tratado de comercio, y  que su resi-Jtencia 
se apoya m ás en motivos políticos que en 
razones de órden económico.

En un segundo articulo, la  Gaceta del 
N orte, haci-ndocom entar'os sobre vanos 
ar'.iculOR de per ó líeos oficiosos españoles 
hostiles á  Alemania, L a Iberia aoheo  todo, 
dice que si dan pruebas de querer recha­
zar de antemano el tratada, la  voluntad 
del gobierno alem an vendrá á  ser impo­
tente.

Lóadree 1 9 .
Bl Standard  de hoy dice que el gober­

nador de Sierra Leona recioió la  autori­
zación de anexionar el territorio entre 
Sherbro y la  repúbi ca  de Liberia.

P a r l e  1 9 .
E l gobierno ha acordado que la  prime­

ra  cuestión que se discuta, tan pronto co ­
mo las Cámaras reanuden sus tareas, sea 
la  referente al Tor km, y la concesión de 
un crólito  de millón y medio de francos 
destinados á  los gastos de ocupación de 
ciertos puntos necesarios ra ra  hacer res- 
p-itar los derechos de Francia, cuncedi- 
dos por el tratado ds 1875, despojando á 
China del protectorado que pretende ejer­
cer en esta  región del extrem o Oriente.

I.óndres 1 9 . ,
Nnevos avisos de Bólgica anuncian el 

embarque de grandes cantidades de m a­
terias explosivas cou destino á  diferentes 
puertos de Inglaterra.

lierllQ  1 9 .
Ha producido muy m al efecto la  noticia 

de la  toma de posesión por Inglaterra de 
la  isla de Nueva Guinea.

E s probable que con este motivo se ca m ­
bien algunas notas nntre los gobiernos de 
Alemania y de ta Gran Bretaña.

P srie  1 9 .
Las Cám aras francesas reanudarán ma* 

ñaña sus irsba jos parlam entarios.
l l« r s e l l» 1 9 .

Los obreros ds este puerto, declarados 
en huelga, se reunirán esta  tarde en 
asam blea general para exam inar las de­
cisiones de ios patronos respecto á  sala­
rios y horas de trabajo y aprobar defini­
tivam ente un reglamento, que impondrán 
á  las compañías de navegación.

N O T I C I A S .
K l elnlestrn 

ea  Ib  expoeic-loa mlnerB.
Ayer m añana, á las ocho menos cuarto, 

bailábanse varios operarios izando por 
medio de una cabria uno de los arcos de 
hierro de la  cubierta del pabellón central 
de la  Exposición de minería; de pronto

rompióle lin t pnenm, ca y n d o  al suelo 
la  cabria con todos los operarios y  el ma 
quiniata qur dirigía los trauajus. A los 
gritos da loi hen d u syal ruido de ia caída 
acudieron lc,s demas trabajadores y  la  
pareja de ór ■->n públic.' da: Parque de Ma 
dnd, empsziinuo la traslación de los h eri­
dos, en núrr ro de diez y 6i«t“, a  la  casa 
de soc'.rro - la  Ci Ub del Fúcar, donde 
fueron cura,..-, i rapi ia  y  esm era lam ente 
por lo» fac'.í'ativos do gua' dU Sres. Co­
sías y  M ass' quo cal-ficarun de l6Vi>8_ 
heridas y cc .-tusion-s de d;^z, disponlen 
do que lousiei" rosU ntes pasarau a l hos­
pital; dos de éstos han suf'ido h 'rid as bas­
tante g rav e: en ia oabez*

L ista d e  los P ü. j  Alba E stó-
ban. Alejandro N et >, Pasou-. S iio Cano • 
vas, Lucas M trtiitez, T o rc ía te  Marrueco, 
Pedro R .- ir iJo  y  M iu u il P -ñ a , son ios 
que íian pasa-i-o al hospital; Juan Picazo, 
Andió. Hirnar. i j ,  J  -aqu n .Moreno. Anto 
nio Gui'i'rr z Franc.eco González, Jorge 
Ghompré (belga, maquini-iu da la  casa 
encargada de cubrir o' e lificio) Ju lián 
Rodrigo, D - i i s  o Gonral-z, Franci*oo 
Pestaño y' F ra iiciíco  Sastre son los res - 
tante».

Inmediatamente de ocurrir la  desgracia 
se pfeseniaron los Sres. Abaveal, M onas- 
tnrio y Jtquete, alcalde primero, com  B a­
rio del Parque v tenie.iie alcalde del dis­
trito  procedieiido, en unión del juzgado 
de g.iard a, q ic aon bó en seguid*, a i re ­
conocimiento de ias obras, previniendo lo 
necesario para evitar una nueva desgra­
cia.

L a construcción del palacio para la  e x ­
posición está  á  cargo de una rasnetabls 
ra sa d a  Bé gica .jue representa en esta 
córte el Sr. D. Constancio Broi.k; pero no 
alcanzaría responsabilidad alguna á  la 
caeaconstructura. aunque no hubiera sido 
fortuito e l accíiou te que todos lam enta­
mos, puesto qua la dirección de los trab a­
jo s  y por coi'sigu 'enie la  instalación del 
andamiaje, ov igc. del s m ie s T O , se llevaba 
á tfe c to  poruiisrquitecto nombrado por el 
ministerio d.i Fomento, aclaración que 
consideramos ju sta  para rectificar un con 
cepto equivocado de nm-’tro esiimado c o ­
lega L a Correspondencia de España, que 
afecta ai crédito de la  sociedad que ejecn- 
ta  las obras.

Anoche no quedaban en el hospital mas 
que dos de ios heridos, siendo nno de 
ellos, el de m as gravedad, el do ia  fractu­
ra  del omóplato.

P or la  dirección general de Penales se  
ha pasado ana circular á los gobernado­
res de provincias d'ciando las disposicio­
nes á  que han de su jetarse para la tra s­
lación de los presos por ferro carril.

Dicha disposición com enzará á  regir 
desde el próximo dia 3 5 .

En el ministerio de Fomento se rennió 
anteayer la junta da archivos, bibliote­
cas y museos, aprobando el expediente 
de oposiciones á  una p U z*d e ayudante 
con d a-t’DO a  Alcalá, y proponiendo á  don 
Julián Melgarns para desempeñarla.

Qnedó también aprobadada una perma- 
tura entra dos ayudantes de Madrid y 
Barcelona. ___________

Sigue marcándose la  tendencia al alza 
en los precioi de la carne ds vaca, y  so ­
lo en la  de cordero se advierte alguna 
baja.

Entiéndase que, a l decir esto, nos reía -  
rimos al mercado de Madrid.

E l vapor «Valencias ha conducido 6S ca  • 
ja s , conteniendo objetos que han de figu­
rar en la exposición de Amsterdam,

Espéranso ios productos de Fernando 
Póo. que son de gran importancia etn o- 
gP'fica, y que han sido recogidos en  el 
ihtertur de la  isla.

En la  calle de A 'calá, núm. 60, se  ha 
Inaugurado una empresa fu n era r ia  im i­
tación de las que existen en el ex tran je­
ro  y con todos los m as recientes adelan­
tos.

Deseamos que cumpla ventajosam en­
te ea triste misión.

H as llegado á  Madrid los señores Isa - 
bal, Montells y Saiz de Baranda, para 
gestionar la  rebaja del tipo de la contri­
bución por derechos de consumos, fijada 
á  Ja provincia de Zaragoza.

L a sesión celebrada anteanoche en el 
Ateneo acerca de «Las relaciones entre la  
frenopatla y  et Cód go penal,» revistió 
grandísimo interés. E l Dr. V era (D. J .) , 
en un discnrso tan metódico y claro como 
elocuente, consignó cuáles son la s  refor ■ 
m as que la  frenopatla debe y  pretende 
llevar al Código, cuál es el verdadwo c a ­
rácter que tienen estas reform as, y el 
concepto que realmente deben form ar de 
ella  las d istintas escuelas crim inalistas. 
Médicos y jurisconsultos saludaron con 
extraordinario aplauso el aspecto emi­
nentemente práctico dado á  la  cuestión. 
L as sesiones próximas prometen, pues, 
ser tan  interesantes como anim adas.

Los Sres. Pulido, Btn ito  y  el P . Sán ­
chez hicieron también uso de la  palabra.

P ara el cargo de jurados eo la  -Exposi­
ción de Amsterdam. han sido designados 
D. Mauricio Garran, ingeniero de cam i­
nos y  jefe  del negociado de obras públi­
cas ael ministerio de U ltram ar, D. Pompe 
y oG ener, D. Enrique Serrano F a tíg a íi y 
D. Alfredo Escobar.

Hoy llegará á  Madrid el príncipe P e-

d ra n g , enviado extraordinar ’ d»! rey 
da Siau), para presentar sns r .sp jto s  al 
rey de España

Loe procuradoras del grem io de tejidos 
a l ponnanor, de la  tar'fa  primera, clase 
cuarta, ban e.icvoGado para el v 'érnes 
próximo 20 del co rn -n t* , á !a« (iez de 
su m añana, á todos ! « in-liVc.-luo? perte­
necientes al mismo, para “nte.rarl- s ds la s  
ci-oiás que les han sido señAla l i :  por los 
señorea nlasificadc.'iia y co n ititilr»  1 dicho 
dia en ju n ta  d-> agravios.

E l astrónomo S r. Ye conocido por 
Zaragozana, hac* un pronóstico terrible 
p»ra el mea d-* Mayo. Por vi m tjs . por 
fríos, por nieves ó por grandes tem pesta­
des, dice que se perderá 'a  mayor parta 
de la s  cosecbas, no sólo en España, sino 
en casi toda Europa. Lo único que faltaba.

B l dia 20 e¡z e l deBigna-to de re» ’ _órden 
para que el trasporte de pr-̂ B.;-” “rir.cipie 
á  hacerse por ferro carr •; la  : -impresas 
de las lineas convenidis t ; ‘-o m ya dís- 
pueatoa los cochee ceíu'aru», -'.nu arreglo 
á  insiruac'Ones de la dirección.

Tan satiafactor a  med d a s* ha c muni- 
cado á  loe gober^aderes d i p; o v n cias , y  
la  d reccion de la G terina 8'vU h a  d ts- 
puoato convenirnl-m unt'i el .ervioio en 
toda la  Pv-nlnanla.

El intervenior de la ool-'coion de taba- 
coa d's Iloeoe Sur (Filipinas), D .Jo -é  ádri- 
aensenny elinterventord»aforo D. Fran ­
cisco Domínguez, han presentado, y les 
ha sido admitida, la  renuncia da sus des­
tinos.

N O T I C I A !  D E  E ^ P H O A c U L O S -
Loe espectáculos ecuestres y  gim násti­

cos han comenzado ya en el circo de Pnce»
L as tres  fuBciOnee que han teu'do m gar, 

han sido para la  em presa fecundas en 
b rilla n t'8 resultados, pue» á  la  hora de 
empezar aquellas, casi todas las localida­
des estaban vendidas.

Entre los artistas que ha presentado a l 
público el inteligente y eeloso empr-isano 
señor Parish , merecen 6Sp‘‘cial mención 
los siguientes; e! jockey W illiam  B e ll, 
cuyos trabajos, admirados la  temporadn 
anterior, nada han desmerecido para el
fiúblioo, qua los aplaudió r  uidosamente; 
os herm anos Alm ar y noiabllieimos acró ­

batas, que, como equilibristas, eegura— 
m ente no tienen rival, y que obtuvieron 
una entusiasta ovacion; y los cíoton* M ar- 
tinettea, que logran d a r á  b u s  ejercicio* 
gran novedad, y cuya gracia y desenvol­
tura les valieron niáosmes y  aplausos» 
apenas interrumpidos.

S E C E D E H H lB lT iC lO iS
CON A SISTEN C IA  d  SIN  E L U

CALLE DE SANTO TOMAS NÚM. 1 ,2 .*

F R E K T E iU C iLLE  DE ATOCBi 

B O L S A  D E  M A D R I D ^

FONDOS PÚBLICOS

Renta perpetua...............
Idem un de mes.............
Idem fin próxim a.. . . . .
Renta perpetua exterior 
Amortiz. int.® al 4 por 100.
Idem exterior.....................
Oblig. del Banco y Tesoro. 
Idem del Tesoro sobre Ad. 
B. del T. emisión de 1879. 
Resg. de la Caja de Deps. 
Carpe, provino, de Ceba...
CARHBTEBÍ T eOCIBDADBB.
Agosto, 1 ^ ,  de 500 p ta ..
Julio, 1858, de id...............
Ferro-carriles, de 500 pts.
Idem de 5.000 pte..........
Banco de Bspana..........
Banco Hipotecario........
O. dei B . H. 6 por 1 0 0 .. . .  
Idem id. id. 6  por 1 0 0 . . . .  
Acciones del B. H. C ........

C A U BIO S.
lAndres á 90 dias fecha... 
París á 8  dias vieta.............

ÚLTIMO

DeTIeT

P B B C IO .

^ D e T l^

6 6 3 0 6 5 90
6 6 3 5 6 6 1 0

6 6 8 5 0 0 0 0
6 T. 9 0 0 0 0 0

7 7 0 5 7 6 9(1
0 0 0 0 0 0 0 0

0 (1 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 OO
0 0 0 0 0 0 OO
0 0 0 0 ou 0 0

97 ou 9 6 90

0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 »
0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 00
2 9 4 0 0 293 00
Ó X ) 0 0 0 0 OO
tXX) (hl 0 0 0 (X)

9 6 <10 0 0 0 »
0 0 00 00 00

♦7 30 47 30
4 93 4 93

ESPECTÁCÜLOSDEHQY.
ESPA SO L.—83(4,—L a ley del mando.— 

U na ca sa d a  fieras.
ZARZUELA.—8 1(2.—L a tempestad.
COMEDIA.—8 li2 .—(Compañía france­

sa).—Bsneficio.-Les femmes qui pleurent. 
—Bebé.

LARA.—81i2.—Juego de prendas.—León 
y  Leona.—L a m ujer del sereno-

VARIEDADBS.—8 lt2.—jQue viene m i 
m njer.— De Getafe al Paraíso ó  la  fam ilia 
de! tio Maroma.—L a canción de la Lola.

CIRCO DE PRICE.—8 1(2.—Grande y  
variada función por la com pañiaecuestre» 
gim nástica, acrobática y  cóm ica.

MADRID.—1883.
I m p r « a t >  da  J u a »  t a ia t t a :  M — i f i i a t a l ,  a a ,  b a ta A

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO NACIOÑAL.

SECCION DE ANUNCIOS

EL ECO NACIONAL
DIARIO POLÍTICO BE LA MAÑANA.

H e d a c c io X L  y  A d m i n i s t r a c i ó n :  F u s n c a r r a l ,  3 0 ,  3.® i z q u i e r d a .  

PRECIOS DE SÜSCRICION DESDE I . ' '  DE FEBRERO DE 1 8 8 3 ,

1 50 pesetas al mes.
6 id. triEieatptí.

15 id. a l año.

Bn Madrid......................
Provincias.....................
U ltram ar y  extranjero.

KEGALO.—Todc® los meses recibirán los suseritores á este periódico, un tomo 
encuadernado en rústica con la  novela publicada en el íolleton.

VAPORES-CORREOS DEL MARQUES DE CAMPO.

SIR V IQ O  POSTAL DE LAS A Ñ IIL IA S  Y  MÉJICO.
DEL BRA SIL, LA PLATA, PACIFICO É ISLAS FILIPINAS.

LINEA TRASATLÁNTICA Y  DIRECTA
D E BU RD EO S A PUERTO -RICO , HABANA, LAS ANTILLAS Y  MÉJICO.

SALIDA LOS DIAS 1 5  DB CADA MES
directam ente r«r«  Santander, Coruñe, Vigo, P u fiic  R 'co, Habana, Progreso, Veracruz 
y  Frontera de Tabasco, y con trasbordo en Puerto R  ro á  la Habana, pa r̂a Nuevitas, 
G ibara, Santiago de Cuba, Santo Domingo, P u irio  P iln c ije , La Guayra, Puerto Plata, 
Aguadilla, Ponce, M ajagü ez, Kingston, Santa Mai la, Barranquilla, Sabanilla, Carta­

gena y Colon.
L I N E A  F I L I P I N A .

iS!

SALIDA LOS DIAS 15 DE CADA MES 
lara los puertos de Coruña, V igo, Cádiz, Cartagena, Valencia, Barcelona, Port*Said, 
' lez, Aden, Punta de G ales, Singapoore y Manila.

L Í N E A  T R A S A T L Á N T I C A  Y D I R E C T A
DE BURDEOS AL BRA SIL, LA PLATA Y EL  PACÍFICO.

SALIDA EL 1.® DB CADA MES

tomando carg a  y pasa eros de todas cla i es para Santander, Coruña Vigo, Lisboa, Cá­
diz, Pernambuco, Bah a , R io-Janeiro, Montevideo, Buenos Aires, Valparaiso, Callao 
(Lim a) y viceversa.

P a rá  informes en Madrid, calle del Cid, ofleinas de! Excm o. S r . Marqués de Campo.

COMPAÑIA COLONIAL
PR O TIED O R A  E F I C T R A  B E  LA R E A L  CASA

GRAN MEDALLA DE ORO Y  LA CRUZ DE LA LEGI0N;DE HONOR
PARA Sü DIRECT R

m L A  EXPOSICION DE PARIS DE ^ 1 8 7 8 .

CHOCOLATES SUPERIORES 
C A F É S ,  T A P I O C A , T É S  

B O M B O N E S  D E  C R E M A  Y P R A L I N É
Depósito general: M a y o r, 1 8  y  2 0 .—Sucursal: M o n tera , 8 , Madrid.

A L C A L Á , 5
ENTILESCELO.

G R A N  S
Se afeita, corta  y riza 

e l pezo.

J. BKT,MAR.
A L O N  D E  P E R F U M E R Í A .

Gabinete reservado ge confecciona toda 
para ^  ̂ clase de postizos.

£ 5 ,  E l S r T R E S - L T E L . 0 .

D A S  DE KILLON T  MEDIO DE F ü fiG lS
E 3 L  ’Ú ' X i T I I S . í r O  - A .3 S T O

OON LA ACREDITADA

AGUA D E  LOEGHES L A  M A R G A R I T A .
prueba la  genera] aceptación de nn espeeijtco sin rivai para ¡as escrófulas, herpes, síñ- 

Us, úlceras, di sarreglOH de la  menstruación, flujo blanco. Infartos de la matriz, erislpe- 
las. le é rte la , malas d'gestlQnea, estreñimiento peninaz, etc.

Vente del agua en  eblsHos, en todas la>-fannaclaB y  drogueiias princlpalee. Depósito 
central y ónlco en España, Jardines, 15, bajo, donde se abonan cuatro cuartos por cascos, 
pero no en provlnelu.

I M P O R T A M E .
Esta sgna. premiada en todaa las Bzposiclenes donde se ha presentado, ha obtenido 

M e¿/to(íeoro , premio superior concedido en la exposición Especial B alnelógieade  Franc­
fort (Aletranift), cuyo jurado se componía de k s  mit-mos dueños de manantiales de aquel 
país, rindiendo asi Juste tributo á este de Bspat a, que está considerado como el primero 
«n au clase an e l mundo y  sin n v a l  por todo e l pretomedlcato.

LA POSITIVA NACIONAL
CIERTA, e f e c t i v a ,  VERDADERA Y  SIN DUDA. 

A G E N C I A  P R O T E C T O R A  D E  LA H U M m N I D A D
P A R A  E S C A R G A R iE DE C E A IE E O L IE R  KEfiOClBG L IG A L E S ,

I I * T S T j ^ X j .A .3 D .A . ü i l s r  S E V i r - L - A .
T  s e  SOCIEDAD A U X IL IA R  E X  U A D RID .

sus O P E R A C IO K E S  SOH L A S  S IG U IE N T E S :

1.‘  Con el fin de unir los tres elemen- 
•tob del progreso nacional con los produc­

tos del trabajo , de la propiedad y del capi­
ta l; admitimos coníignaciones de Ajadas 
cantidades de dinero, de los señores ca­
pitalistas y prestam istas, a l módico inie- 
ré s  del 5 1(2 a l 7 por ICÜ, con los gastos 
de la escritura, para negociarlas con los 
señores propietarios, industriales y la ­
bradores, en em préstitos con hipotecas 
especiales, á  plazos convenidos, desde 5 
á  60 años, sobre fincas rústicas, indus­
triales y urbanas, situadas en Madrid y 
en Andalucía, pagando ellos el dinero que 
tomen, con pequeñas sumas sem estrales 
descontadas.

Pero con exclusión de todaclase de cor­
re ta jes  y de pr-mas reservad as; para 
evitar tales encarecim ientos en dichas 
operaciones que las imposibilitan.

Pues solo cobraiá  esia Agencia, las 
módicas comisione* del 1 por 100,  hasta 
5.0U0 duros negociados; de tres cuartillos 
idem, hasta lO.UOO; del medio por ciento, 
h asta  20.000 duros; de cuatro décimos, 
h asta  40.000 idem; de esta cantidad en 
adelante, del cuartillo por ciento, y si el 
em préstito pasa de dos millones de rea 
les , de! dos por mil, ó sean al m illar.

2.* R eclam ar toda clase de bienes ó 
intereses, sus rentas y réditos, que les 
tengan usurpados á legítimos herederos 
desválidüs, eu8 dt tem ores, pertenecientes 
á  tesiam entarias, fundaciones de patro­
natos, de capellanías ú otras procedencias 
análogas: sin que tengan los señores li­
tigantes que g astar m as que los costos de

ios contrates y del poder general, con que 
autorizar á  los empleados de esta  Agen­
cia , para hacer dichas reclam aciones, cu­
yos documentos les  costarán unos 170 
reales, si ee uno solo el contratante y su 
suplente, ó diez ó doce reales a  cada h e­
redero, 81 son vanos.

Pues esta  A genciacostea todos los gas­
tos que sean preciso hacep, en la s  actu a­
ciones judiciales y  demás operaciones, 
hasta p o n e r  en p o s e s i ó n  de dichos cauda­
les, a  sus legítim os dueños; los que. nos 
cederán la tercera parte del valor de los 
citado* bienes y de sus rentas vencidas.

3.® Con el patriótico fin de fomentar 
nuestras importantes industrias m inera­
lógica y m etalurgia ibéricas, para resta­
blecer el iiicrecido ci édito que tenian, tan ­
to en España, cuanto en Portugal; admiti­
mos tam bién, consignaciones de nego­
cios de minas en productos, y  de minera­
les ó metales, para negociarlas en la 
Bolsa minera de Lóndres, en venta real 
ó á  cen>o perpétuo; abonando las compa­
ñías explotadoras á  los dueños de ellas, 
un tanto de dinero quincenal, porcada to­
nelada de m inerales que saquen de la s  
m inas; previa ia  íormacion de exj.t dien­
tes y de contratos, abonándonos módi­
cas comisiones, como las anteriores de 
los préstamos.

Todo ejecutado con arreglo al Cuasi­
contrato  orgánico de nuesira acreditada 
Agencia; y al reglamento de su sociedad 
auxiliar citadas. L as personas á  quien 
convengan estas propuestas, se perso­
naran en este e'^critorio del piso segundo 
casa  número 13, do la  calle del Baño, 
en Madrid para darles m as detalles.

M jVCO ECONOMICO JVlCIOi^AL
C A L L E  D E L  T U R C O. 13. D U P L I C A D O ;  M A D R I D .

C O N S T IT U C IO N  D E  C A P I T A L E S
POR MEDIO DE LOS

m ile te *  comerelalee. obllRaoIon#» aniü»tl*ablee, de oapltsll.
xaoiun y bonws de uliurro.

Operaciones de banca y  giro.—Bmisiones de valores-—Seguros.—Negociacíouea in - 

m ovíllanes. PIDANSE PROSPECTOS.

V»

ESTÓMAGO
R e f e r e n t e  á  l a s  e n f e r m e d a d e s  d e  e s t e  ó r g a n o ,  l i e m o s  l e í d o  

e s t a  i m p o r t a n t e  c a r t a :
T a r r a g o n a , 2 3  Setiem bre 1 8 3 0 .

«Señor D. José Andrés y Fabiá, Valencia.
Muy señor mió: No sé si habrá notado usted que la farm acia d*l Sr. h er- 

rer, de Castellón, ha hecho algún consumo de eu «Purgante ó refresco g a ­
seoso toui-purgativo con hierro.» Sin duda le he proporcionado yo la mayor 
p an e de dicho consumo; pues habiendo llegado a  mis manos casualm ente 
uno de sus prospectos, aconsejó su uso a  un desgraciado que estaba pró­
ximo al sepulcro, y que hoy. bueno y sano ya, no sabe como agradecerme 
aquel inocente consejo que le dió la  vida. Este es O. Mariano Troyas, o r ­
denanza do comunicaciones en V inaioz, donde ha estado empleado hasta 
hace poco, y hoy, habiendo sido trasladado á  Tarragona, desde aquí ofrez­
co á V . mis respetos como telegrafista y  como pintor a l óleo.

Los efecto* de! citado medisamenio son maravillosos, y  yo mismo reciM  
su innienso beneficio con su uso para com batir la  bilis, manifestándole 
además que en un enfermo muy crónico ha bastado solo una ca ja  da su 
medicina para curarle, hasta el extrem o de que nada se resiente, habién­
dole lomado momentos antes de term inar la formentacion, quedando per •

viéndome á  decirle que si algún individuo de mi familia desgraciadamente 
fuera invadido de la enfermedad epidémica reinante hoy en Barcelona, solo 
este medicamento le sería administrado, ya quo mi confianza en él es  tal, 
quo dudo pueda existir ninguna otra  preparación que m antenga en tan 
buen estado el estómago y el vientre, ni que los cure tan rápidameDie, 
aun cuando no se encuentren afectados. Yo, adem ás de em plearlo, como 
he dicho ya, para com batir las enfermedades del estómago, lo empleo
también como simple purgante hasta  en mis ninoB. , ,

Deseando merecer de la  amistad de V ., me atrevo á  suplicarle acepte 
mU'respetos y disponga como guste de su afectísim o y  seguro servi­
dor Q. B . S. M., Cárlos Suert.»

De venta esta  medicina en casa de su autor D. J .  Andrés y Fabiá, farm a­
cia de San Martin, Valencia y en todas las boticas bien surtidas de pro­
vincias. '
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